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co¡rvrl\Io BILATERAL DE coopnnecró¡v rÉcmc¡. y rsrnerÉclce
ENTRE LADIREccTóxor ¡vñeZ ADoLESCENCTA" FAMrLra (DTNAD yLA

RED COIPRODEN PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES
INsrrrucIoNALEs rARA LA GARANTÍ¡, nr r,os oERECEoS DE Nños,

xñes veoolEscENTEs DE HoNDt RAS.

Nosotos, DITLCE MARÍA VILLANUEVA SríXCfeZ hondureña, mayor de edad,
casada, Abogad4 con Tafeta de Identidad Número 080t-1981-22352,vecina del Municipio
del Disrito Centra| Departamento de Francisco Morazán, con domiciüo en la Ciudad de
Tegucigalp4 actuando en mi condición de Dúectora Ejecutiva de la Di¡ección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAI), nombrada meüante Acuerdo Ejecutivo No. 113-2022 de

fer,ha 23 de febrero del año 2022, que en adelante se denomina¡'á "LA DINAF"; y por la
ot-a parte, WILMER MAR-EL VASQIIEZ FLORENTINO, hondureño, mayor de edad,

soltero, Licenciado en Psicología, con Ta{eta de Identidad Número 0E0f1970{0355,
actuando en condición de Director Ejecutivo de la Coordinador¿ de Institucione Privadas Pro
Las Niñas, Niños, Adolescentes, Jóvenes y sus Derechos, (COIPRODEN), y Representante
Legal ylo con poder adminisFativo otorgado a mi favo¡ por el Comité Directivo, con
domicüo en Ia Ciudad de Tegucigalp4 que en adelante ss denqminará «REI

COIPRODEN", enconFándonos ambos en el pleno goce de nuesúos derechos civiles y con

facultades suficientes para la celebración de este acto, convenimos suscribir el presente

Convenio bajo los Considerandos y Cláusulas siguientes:

CONSIDERA¡IDO: Que {,A DINAF, por mandato del Decreto-Ejecutivo PCM-27-
2014, tierle la atibución de rectorar, fo¡mula¡, gestionar, coordinar y supervisar la
imFlementación de las políticas nacionales y normativa en materia de niñez y adolascencia;
propiciando mecanismos y alianzas de cooperación con ot'as organizaciones nacionales e
internacion¡les, que promuevan la protección en el marco del cumplimiento de los derechos

de las niñas, niños y adolesceotes.

CONSIDERA¡IDO: Que dentro de las acciones a implementar en el marco de ia
construcción de los procesos de *LA DINAF', estas deben estar orientadas al
fo¡talecimiento institucional del ente rector de las politicas públicas y normativa de niñez y
adolescencia en el país y la debida vinculación a su Plan Estratégico Institucional, a los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Visión de Pais 2010-2038, Plan de Nación 2010-

2022.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Hondr¡¡as a t-avés de "LA DINAF"' coordina

diferentes acciones estratégicas con diversos actores, entre ellos la Cooperación Nacional e

Internacional, la Empresa Privada y organizaciones de la sociedad ciül (oSC) como la Red

COIPRODEN, para fortalecer los procesos .eo el marco de sus competencias, para I

plemeatación del Sistema Integral de Garantía de Derechos de Niñez, Adolescencia a
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CONSIDERANDO: Que la 'T.ED COIPRODEN'tiene la voluntad de apoyar a «LA
DINAF", en el fortalecimiento institucion4 en el marco del SIGADENAH, creado bajo
Decreto Ejecutivo de Consejo de Ministros (020-2019 y 038-2019) y ratificado por el
Congreso Nacional de la República en 2021.

CONSIDERANDO: Que ambas instituciones tie,nen interes común de trabajar
conjuntamente en la busqueda de los mejores meg¡nismo5 de coordinación entre los actores
del SIGADENAH para el logro de una efectiva articulación que contribuyan a la mejora de
la calidad de üd¿ d¿ l¿5 niñ¿5, niños y adolescentes de Honduras.

POR TANTO, ACIJERDAN:

Suscribir el presente Convenio Bilateral de Cooperación Técnic¡ y Estratégica, que se
regiá de conformidad y de manera especial por las regulaciones pactadas ente ambas
instituciones en el presente instrumento, por las siguientes cláusulas:

CLÁU§ULA PRIMERA: A¡TTECEDENTES DE .LA DINAF. y Ia .RED
COIPRODEN', han realizado diversas reuniones ¿ fin de establecer una relación de
cooperación técnica y estrategic4 para contribuir al fo¡talecimiento institucional de "LA
DINA-F" creada bajo Decreto Ejecutivo PCM-027-2014.

CLÁUSULA sEGUNDA: oEIETo GENERAL DEL co¡rvEMo. El presente
Convenio Bilateral de Cooperación Técnica y Estratégic4 tiene como objetivo, brindar el
apoyo técnico a 'LA DINAF", por pafe de la 'RED COIPRODEN", para fortalecer la
capacidad técnica del personal de 'LA DINAF" para mejorar la atención y respuesta
institucional a la niñez y adolescencia hondureña" y sobre todo aquella que se encuenta en
condiciones de vulneración de derechos.

CLÁUSI]LA TERCERA: oBJETTvos EsPEcÍFIcos DEL PRESENTE
CONVEMO:
Los objetivos específicos a alcanzar por ambas partes son los sigrientes:

1. Fortalece¡ las capacidades técnicas del personal de'LA DINAF", a t'avés de las
acciones contempladas en un plan sistemático de formación, a nivel central como a
nivel de las oñcinas regionales donde COIPRODEN tenga intervención directa.

2. Apoyar de fo¡ma articulada en coordinación con la DINAF y otros actores, la
promocióa e implementación del SIGADENAH,

3. Impulsar la reinstalación del Consejo Nacional de Garanüas de Derechos de Niñez y
Adolescencia (CNNA) en esta nueva adminisración de gobiemo-

4- En materia de protección a,\a ntñez y adolescencia rnig¡-ante, la DINAF y la "RED
COIPRODEN", contibuirán en la socialización e implementación del Protocolo
Nacional de Atención y Protección Integral de la Niñez en Situación de Migración.
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5. "LA DINAF" remitiní informes mensuales detallados, gue contengan datos
desagregados sobre la niñez y adolescencia retomada a Hondr¡ras, para ,imsatar s1
observatorio de derechos de la niñez y adolescencia migrante án el marco del
Proyecto 'Tortalecimiento de Sistemas de Protección y Garantía de Derechos de la
Niñez Migrante en Guatemala y Honduras", ejecutado por la .RED COIPRODEN..

6. La aRJD corPRoDEI\l' acompañani acciones vinculadas d[ fort¿lecimiento de
capacidades de personal técnico de «LA DrNAtr-, asignado a los puntos Fronterizos.

7. Coadyuvar esfuerzos de manera conjunta entre la «RED COIpRODEN, y ..LA
DINA¡' a fin de incidir para que la Presidenta de la República, proceda a la
aprobación de la Política Nacional para la Garantía de Derechos de Niñez y
Adolescencia, Plan de Acción y su respectivo presupuesto.

8. P¡omover en conjunto, mecanismos que garanticen la participación protagónica de
niñas, niños y adolescentes en reuniones y/o actiüdades, en el marco del
SIGADENAH.

9. Coadyuvar esfuerzos de manera conjunta para la implementación de la política de
Prevención de Violencia hacia la Niñez y Juventud y funcionamiento del Consejo de
P¡evención de Violencia (COPREV)
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CLÁUSULA CUARTA: REST]LTADoS DEL CoI\wEMo. La cooperación entre ambas
instancias, contribuyen al quehace¡ institucional y aI logro de los siguientes resultados:

a) Fortalecer las capacidades del personal técnico de .LA DINAF,.
b) Contribuir a la promoción y defensa de derechos de la niñez y adolescencia.

CLAÚSULA QTJINTA: RELACIÓN INTERINSTITUCIoNAL. "I,A DINAF, y Ia
«RED COIPRODEN', ambas instituciones mantendriín una relación de cooperación técnica
y estatégica según se describe en este convenio bilateral de cooperación.

CLAÚSULA SEXTA: REspoNsABrLrDADEs DE LAS pARTES: Ambas parres
conüenen en urrir esfuerzos para lograr lo siguiente:

o Designar un/a Delegado/a Técnico gue sirva de enlace permanente entre ambas
partes, a nivel central, así como en las Oficinas Regionales donde la Red
COIPRODEN tenga intervención.

. Diseñar rm plan de tabajo interinstitucional que permita a ambas partes alcanzar los
resultados del presente convenio.

. Coordinar con *I-A DINAF' estrategias para la visibüdad comrmicacional de
acciones en materia de protección a la niñez y adolescencia-

. Manterer comunicación constante y retroalimentación paa el atrálisis de contexto y
definir líneas de acción para el trabajo conjunto.

. Realizar reuniones periódicas de evaluación y seguimiento al cumplimis¡to ¿s 1q5

resultados planteados en el presente convenio-
o Realizar de manera conjunta acciones de sensibilüación sobre las problemáticas que

afectn ala ¡iñez y adolescencia de Honórras, y definir estrategias de intervención y
prevención sobre las mismas.

o Establecer y mantener ua relación en el marco de la transparenci4 valores y

DI

objetivos comunes, respetando la autonomía institucional de los involucrados ,l j_ e
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. Promover el cumplimie,to de derechos de Niñez y Adolescencia con enfoque de
género en el desarrollo de las acciones de este convenio.

CLÁUSULA sÉPT&fA: MoDIFICACIÓN DEL Co¡TvE¡tIo DE cooPERAcIÓN:
El presente convenio de cooperaciór" puede ser modiEcado por mutuo acuerdo entre las
partes y dicha modificación, debe,ná constar por escrito mediatrte adend¿ y ser firmada por un
representante de cada una de las partes que ostente poder suficiente para tal efecto.

CT;IUSTNA OCTAVA: POLÍTICA DE ANTI-FRAUDE. TANTO 4I.A DINAF' COMO

'RED COIPROI)EN' asumen cero tolerancias a la comrpción y requieren que el personal,
voluntarios y toda relación con terce¡os ach¡e de manera honesta e íntegra en iodo momento
y protejan la institucionalidad que representan.

CLÁUSI]LA NOYENA: SOLUCIÓN DE CoMLICToS. Si existiera contoversia con
motivo de la ejecución e interyretación del presente Convenio, la misma deberá ser
solucionada por el !¡s¡ s¡tq¡dimiento extrajudicial de las partes.

CLiUStiLA »ÉCIM¿,: VIGENCIA- El presente Convenio de Cooperación entará en
vigor a partir de su suscripción y seni reüsado anualnente de mutuo acuerdo por ambas
instituciones para hacer ajustes estatégicos

Las partes manifiestan estar de acuerdo con el conteoido d9 f¡¡lac y qad¿ rrna de las cláus¡las
estipuladas en este convenio y se comprometen en cumplirlas.

En fe de lo antcrior suscnbimos el presente Convenio, por drplicado, un ejemplar original
para cada Pa¡te, ambos con igual validez material y juridica en la Ciudad de Tegucigalp4
Municipio del Distrito Central, al diez y nueve (19) del mes de julio del año dos mil veinridós
Q022)
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Dulce M¡ría

Directora Ejecutiva
Dirección De Niñez, Adolescencia Y Famili¿

(DNAF)

Wilmer
Director Ejecutivo

Coordinadora de I¡stituciones Privadas Pro Las
Niñas, Niños, Adolescentes, Jóvenes y sus

Derechos - COIPRODEN
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